
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., VEINTITRES (23) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular. Rad. 11001310304320200007900 

 

 

 

Habiéndose realizado en debida forma la inclusión en el RNPE, de conformidad con 

lo dispuesto por el numeral 7° del art. 48 del CGP, se dispone la designación como 

curador ad litem de la parte demandada DISEÑO E INGENIERIA URBANA S.A.S., 

al abogado HECTOR ALBERTO VALERO CANTOR quien litiga ante este Despacho 

de forma activa de conformidad con el acta de reparto correspondiente a la 

secuencia No. 14692.  

 

Comuníquese su nombramiento mediante correo electrónico de acuerdo a lo 

dispuesto por los artículos 11 y 8 del Decreto 806 de 2020, a efecto de que concurra 

en el término de 5 días a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que 

conllevará la aceptación de la designación, para lo cual deberá comunicarse en 

dicho termino con este Despacho Judicial por las herramientas tecnológicas 

dispuestas para la atención al público en general de manera virtual, los cuales le 

serán informados en la comunicación1.  A efecto de su notificación téngase en 

cuenta la dirección física CRA 8 12 B 22 OFIC 601, el número celular 3128685579 

y 3202582271, y el correo electrónico albertovalerocantor@hotmail.com.  

 

Por Secretaría requiérase a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá - Zona Norte, para que en el término de 10 días, dé respuesta a nuestro 

oficio No. 538, el cual le fue remitido por correo electrónico entregado el 11 de 

agosto de 2022, como se observa a pdf 42 del expediente electrónico. Ofíciese 

adjuntando copia del respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
 
 
2 

 
 

                                                           
1 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho 

Judicial, los mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
043-civil-del-circuito-de-bogota/46 o copiando y pegando el siguiente vínculo en su navegador 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64
b-aad7-476d-8d6f-86763c401397 . 
2 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial, 

los mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-
de-bogota/46 o copiando y pegando el siguiente vínculo en su navegador 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 . 
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